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VSC- PARMA -2024 - LA- 012 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA  

PUNTO DE ATENCION REGIONAL MANIZALES 
 

 
La suscrita Coordinadora del Punto de Atención Regional Manizales  hace constar que dando cumplimiento al 

Decreto 935 de 2013 Articulo 01, con respecto  a las publicaciones de actos administrativos que impliquen 

libertad de área, se procede a fijar la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los expedientes 

que liberan área y se relacionan a continuación, el cual podrá ser consultada por los usuarios en los horarios 

de 7:30 am a 4:00  pm, en la oficina del PAR Manizales, con el fin de dar alcance al Principio de Publicidad.  

 

FECHA DE PUBLICACION: 21 DE AGOSTO DE 2024 

 

No. EXPEDIENTE 
RESOLUCIÓN 

No. 
FECHA 

CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 

FECHA DE 

EJECUTORIA 

 

CLASIFICACIÓN 

1 AC9-092 1275 23/11/2006 PARMA-2024-CE-0040 16/07/2024 LICENCIA DE 

EXPLORACIÓN 

 
Dada en Manizales, el 20 de agosto de 2024 

 
 
 
 

KAREN ANDREA DURÁN NIEVA 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Manizales 

 

 

 

 
 

 

 

Elaboró: Maritza Idarraga Gómez- contratista PAR Manizales  
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL DE MANIZALES 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA ACLARATORIA PARMA -2024-CE-0040 
 
 

 

En el documento de constancia ejecutoria expedido por el Instituto Colombiano de Geología y Mineria “Ingeominas” 

con fecha de 25 de enero de 2007, presenta un error de transcripción ya que se estableció como fecha el año 2006, 

una vez verificada la trazabilidad y la fecha de la notificación es pertinente y necesario aclarar la constancia de 

ejecutoria dejando claro que se trata de la vigencia del año 2007, lo anterior en virtud del artículo 45 de la Ley 1437 

de 2011 que reza :  “Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrán 

corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de 

digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el 

sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta 

deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, según corresponda”. 

 

Contra dicha providencia no se interpuso recurso alguno quedando de esta manera en firme el día 12 de enero de 

2007, como quiera que no se interpuso recurso alguno. 

 

Dada en Manizales a los dieciséis (16) días del mes de julio de 2024. 
 
 
 
 

KAREN ANDREA DURÁN NIEVA 

Coordinadora Punto de Atención Regional de Manizales 

 

 

 

 

 
Elaboró: Maritza Idárraga Gómez  

Contratista PAR Manizales 
 
 

 










